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ESCRITURA No. 
DE: CESIÓN DE DERECHOS Y 
ACCIONES NOMINATIVAS 
OTORGADO POR: 
CARLOS HUMBERTO BARROS PEÑALOZA 
A FAVOR DE: 
M A N U E L ARSECIO C O Y A G O SÁNCHEZ 
CUANTL^: $. 35zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.00 

En la ciudad de Gualaquiza, cantón del mismo nombre de la 

Provincia Morona Santiago, República del Ecuador, a los treinta y 

un días del mes de Octubre del año dos mil trece.- Ante mí JORGE 

ÁVILA ORDÓÑEZ, NOTARIO PÚBLICO PRIMERO DEL 

CANTÓN; comparecen: por una parte y en calidad de cedente el 

señor CARI.OS HUMBERTO BARROS PEÑALOZA; y por otra 

y como cesionario el señor M A N U E L ARSECIO C O Y A G O 

SÁNCHEZ; ambos de nacionalidad Ecuatoriana, mayores de edad, 

de estado civil casado con disolución de la sociedad conyugal el 

cedente y viudo el cesionario, residentes en este lugar, capaces ante 

la Ley para contratar y obligaî se, a quienes de conocerles doy fe en 

virtud de haberme exliibido sus documentos de identificación 

personal cuyas copias debidamente certificadas se incoiporan a la 

presente escritiwa.- Bien inteligenciados sobre la naturaleza y 

resultados legales de la presente escritura de Cesión de Derechos y 

Acciones Nominativas, a cuyo otorgamiento proceden libre y 

voluntariamente y exponen: Que me presentan para que eleve a 

escritura pública la minuta que copiada litei*almente dice: "Señor 

Notario: En el protocolo de Escrituras a su cargo sírvase 

insertar una de Cesión de Derechos y Acciones Nominativas de 



acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTES. - Comparecen a la celebración del 

presente instrumento, por una parte y en calidad de Cedente, el 

señor C A R L O S H U M B E R T O BARROS PEÑALOZA; y por 

otra parte en calidad de Cesionario, el señor M A N U E L 

ARSECIO C O Y A G O SÁNCHEZ; los comparecientes son de 

estado civil casado con disolución de la sociedad conyugal el 

primero y viudo el segundo, mayores de edad y hábiles y 

capaces para contratar y obligarse.- SEGUNDA.-

A N T E C E D E N T E S . - E l señor C A R L O S H U M B E R T O 

B A R R O S PEÑALOZA, es titular de Treinta y Cinco Acciones 

Nominativas en la empresa de Transportes "Ruamacom S.A." y 

concomitantemente de una línea de transporte en dicha 

compañía; Compañía que se encuentra legalmente conformada 

mediante escritura debidamente Protocolizada en la Notaría del 

cantón Gualaquiza, el veinte y siete de Julio de dos mil uno, e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, bajo el 

número de repertorio setecientos cincuenta y cinco, registro 

número tres, tomo segundo, el cuatro de Septiembre del mismo 

año, constituida como Empresa de Transportes " R U A M A C O N 

L T D A . " , Empresa de Transportes que mediante escritura de 

Transformación y Aumento de Capital se transforma de 

Limitada a Sociedad Anónima manteniendo su actual 

denominación social de " R U A M A C O N " agregando las siglas 

"S .A. ' \n autorizada por el Notario Primero del 

cantón Gualaquiza, el veinte y dos de Mayo de dos mi! tres, e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón bajo el 

número uno, tomo segundo, folio cuatrocientos setenta y tres, 

el veinte de Junio del mismo año, acciones quelas adquirió 



mediante escritura pública de Transferencia de Accionen 

Nominativas en su estado civil de casado con disolución de la 

sociedad conyugal, autorizada por el Notario Público Primero 

del cantón Gualaquiza, señor Jorge Avila Ordóñez. el veinte y 

seis de Abril de dos mil cuatro.- TERCERA. - CESIÓN DE 

DERECHOS Y ACCIONES.- Con los antecedentes expuestos 

y mediante este instrumento público, el cedente, señor 

C A R L O S H U M B E R T O BARROS PEÑALOZA, de manera 

libre y voluntaria transfiere actual e irrevocablemente a favor 

del cesionario, señor M A N U E L ARSECIO C O Y A G O 

SÁNCHEZ la totalidad de su paquete accionario consistente en 

Treinta y Cinco Acciones Nominativas y la línea de transporte 

en la Empresa de Transportes "Ruamacom S.A."; cesión que el 

cedente la hace sin reservarse para sí, parte o derecho alguno 

sobre los derechos y acciones cedidos.- C U A R T A . - PRECIO.-

El precio convenido por los comparecientes es de TREINTA Y 

CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

A M E R I C A , que el cedente declara haber recibido del 

cesionario en dinero en efectivo y a entera satisfacción.-

QUINTA.- TRANSFERENCIA. - El cedente transfiere el 

dominio de los derechos y acciones nominativas ordinaras y la 

línea de transporte que cede libre de gravamen, 

comprometiéndose caso contrario al saneamiento legal 

conforme lo establece el Artículo mil setecientos setenta y siete 

del Código Civi l . - SEXTA.- ACEPTACIÓN.- El cesionario 

acepta la cesión hecha a su favor por así convenir a sus 

intereses.- SÉPTIMA.- CUANTÍA Y GASTOS.- La cuantía se 

fija en la cantidad de TREINTA Y CINCO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Los gastos que 



demande esta escritura, así como los de su ulterior registro 

serán de cuenta del señor Coyago Sánchez.- ÚLTIMA.- Usted 

Señor Notario, se dignará agregar a la presente, las demás 

cláusulas de Ley para la total validez y perfeccionamiento de la 

presente escritura.- Atentamente.- (Filmado) Abogado Fabricio 

León León.- Foro de Abogados 01-2010-87." Hasta aquí copiada la 

minuta que se agi'ega.- Los señores comparecientes hacen suyas las 

estipulaciones constantes en la minuta inserta, se afirman y ratifican 

en su contenido y la dejan elevada a Escritura Pública para que suita 

los efectos legales consiguientes.- Para el otorgamiento de esta 

Escritura se observaron los preceptos legales del caso.- Cédulas de 

Ley presentadas.- Formalizado el presente instaimento. Yo, el 

Notario lo leí íntegramente a los otorgantes, quienes, ratificándose 

en todo su contenido lo aprueban y firman conmigo en unidad de 

acto.- Doy Fe.-

CARLOS HUMBERTOBARROS PENALOZA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

c e . 070128684-1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

myARsmo C O S A C O SANCHEZ 

c e . 010325067-6 

EL NOTARIO 
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